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DECRETO

Visto el expediente de referencia y teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Primera.- Mediante decreto 1309/2025, de 12 de febrero, del Concejal Delegado de 
Cooperación Internacional, se acordó el inicio del procedimiento para la Convocatoria de 
Subvenciones de Cooperación Internacional relativas al año 2025.

Segunda.- Por decreto 2773/2025, de 2 de abril, se aprueba la convocatoria de las 
subvenciones en materia de Cooperación al Desarrollo correspondientes al año 2025 
mediante el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva.

Tercera.- Que dicha convocatoria ha cumplido el requisito de publicidad toda vez que ha 
sido publicado extracto de la misma en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, 
además de en el tablón de anuncios y en la web municipal.

Cuarta.- Que se han emitido los preceptivos informes de instrucción que se han 
informado favorablemente por la Intervención Municipal y posteriormente sometidos a la 
Comisión de Valoración constituida al efecto.

Quinta.- De  conformidad con lo establecido en la cláusula novena de la convocatoria, se 
ha cumplido con el requisito de publicidad en el tablón de anuncios municipal de la 
adjudicación provisional de concesiones y exclusiones y emplazamiento para 
reformulaciones y alegaciones, en su caso.

D I S P O N G O:

Primero.- Disponer del gasto, por importe de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 €),
con cargo a la aplicación presupuestaria 171 23120 49000 "Subvenciones proyectos
Cooperación Internacional" y en consecuencia conceder las correspondientes 
subvenciones a las entidades que se relacionan en el Anexo I que se incorpora a la 
presente resolución, en las cuantías que se especifican.

Segundo.- Excluir por las causas expresadas, las solicitudes de subvención recogidas en 
el Anexo II que se incorpora a la presente resolución.
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Tercero.- El pago de las subvenciones se llevará a cabo mediante transferencia bancaria 
a favor de las entidades beneficiarias por anticipado y en una sola vez, con carácter 
previo a la justificación de las mismas (claúsula decimotercera).

Cuarto.- La justificación de las subvenciones se realizará según lo dispuesto en la base 
decimoctava de la convocatoria.

Quinto.- Las entidades beneficiarias de las subvenciones están obligadas al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la convocatoria y en la Ordenanza 
General Municipal de Subvenciones.

Sexto.- Notificar a los interesados, en tiempo y forma, la presente resolución.

Así lo dispuso la persona abajo firmante, en la fecha indicada, todo lo cual, en el exclusivo 
ejercicio de la fe pública que me es propia, certifico.

F_GRPFIRMA_CONCEJALES F_FIRMA_21
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ANEXO I

EXP. ONGD CIF PROYECTO
IMPORTE A 
CONCEDER

4415/2025

ASOCIACIÓN 
INGENIERIA SIN 

FRONTERAS
G33378191

Centro politécnico para el desarrollo 
rural inclusivo en la República de 
Guinea (proyecto piloto)

16.000,00 €

4230/2025
FUNDACIÓN EL 
PÁJARO AZUL

G74255365

Construyendo Futuro en Igualdad: 
Educación Integral para niñas y 
jóvenes en Glodjubé, Benín.

16.000,00 €

4400/2025
CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA

Q2866001G

Promoción del desarrollo integral del 
alumnado con discapacidad de los 
centros de educación especializada 
en los Campamentos de Población 
Refugiada Saharaui desde un enfoque 
de derechos.

16.000,00 €

3881/2025
MEDICUS MUNDI 

NORTE
G33341744

Atención sanitaria a mujeres 
embarazadas
del área de Koulikoro.

16.000,00 €

4279/2025
ASAMBLEA DE 

COOPERACIÓN POR 
LA PAZ

G80176845
Construir comunidades sin violencia 
contra las y los jóvenes en Senegal.

16.000,00 €

4434/2025 MANOS UNIDAS G28567790

Seguridad alimentaria y resilencia 
comunitaria a través del agua, 
saneamiento y gestión territorial en 
Cerca-La-Source, Haití.

16.000,00 €

4233/2025
ACCION SIN 
FRONTERAS

G30256655

Facilitando el derecho a la educación 
para el empleo, empoderamiento y 
crecimiento económico de mujeres 
supervivientes de violencia de 
género, habitantes del Estado de 
Tlxcala, México.

16.000,00 €

4209/2025
CARITAS 

DIOCESANA DE 
R3300003E

Fortalecimiento del acceso a la 
justicia y defensa del territorio de los 

16.000,00 €
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OVIEDO pueblos originarios en la región 
madre de dios.

4285/2025

ASOCIACIÓN DE 
DESARROLLO Y 
COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 
SOLIDAR 

(SOLDEPAZ 
PACHAKUTI)

G33875840

"Juventud y agroecología: cultivando 
la sostenibilidad para afrontar el 
cambio climático en los 
asentamientos de reforma agraria"

16.000,00 €

3986/2025
MOVIMIENTO 

ASTURIANO POR LA 
PAZ

G33361155

Juntas por la defensa del derecho al 
agua, al saneamiento y al liderazgo 
en la comunidad Santa Rita, 
municipio de Sayaxché, Petén.

16.000,00 €

4291/2025
LOS AMIGOS DE 
THIONCK ESSYL

DE ASTURIAS
G33952466

Contribuir a la seguridad y soberanía 
alimentaria de las mujeres de los GIE 

Balankine, Aramba y Batinba en 
Thionck Essyl, a través de la 

agricultura sostenible, la promoción 
económica, la capacitación técnica y 
la mejora de la equidad de género en 

su entorno.

14.000,00 €

3840/2025
FUNDACIÓN 
JÓVENES Y 

DESARROLLO
G82641408

Soberanía alimentaria y 
fortalecimiento del sistema de salud 

comunitario, para reducir la 
desnutrición infantil en comunidades 

indígenas de Cayambe y Pedro 
Moncayo, Ecuador

14.000,00 €

4288/2025
ARCO IRIS, 

EDUCACIÓN PARA 
EL DESARROLLO

G33247610

Fortalecimiento de la inclusión social 
y mejora de la calidad de vida de la 
niñez de la etnia indígena T'siman 

(Chiman) en Moxos, Beni, Bolivia.

8.957,00 €

4124/2025
ASOCIACIÓN 

PUEBLO Y 
DIGNIDAD

G33937657

"Sanar y unir, para vivir". Atención 
psicosocial a víctimas del conflicto 
armado colombiano y construcción 
colectiva de exigencias de justicia, 

reparación y garantías de no 
repetición.

3.043,00 €
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ANEXO II

EXP. ONGD CIF Proyecto
MOTIVO 

EXCLUSIÓN

4273/2025
FUNDACIÓN AGUA 

DE COCO
G18860643

El arte y la música de la educación y 
protección de la infancia

Excluido por 
falta de crédito

4191/2025
ASOCIACIÓN 

MÉDICOS DEL 
MUNDO

G79408852

Reforzar la salud y la nutrición 
infantil a través de una cobertura 
sanitaria universal, inclusiva y 
equitativa en la región de Dakar.

Excluido por 
falta de crédito

4278/2025
ASOCIACIÓN 

GLOBAL 
HUMANITARIA

G62056585

Aprender y Crecer en escuelas 
seguras y saludables. Impulsando el 
acceso a una educación con enfoque 
de género, prevención de la violencia 
y acceso a agua segura para la 
infancia Maya Q'eqchí de 61 
comunidades educativas del Sur de 
Petén.

Excluido por 
falta de crédito

4284/2025

INSTITUTO 
SINDICAL DE 

COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO

G79436481

Tejiendo felicidad y alegría en el 
Centro de Desarrollo Infantil y 
Familiar El Jacalito: Educación, 
derechos y comunidad para una 
infancia libre y una maternidad 
empoderada en El Salvador.

Excluido por 
falta de crédito

4176/2025
FUNDACIÓN 
PROCLADE

G81364457

Fortalecer la soberanía alimentaria y 
el acceso al empleo de las 
comunidades en la frontera Haití-
República Dominicana y en la 
Región Enriquillo." Fase II

Excluido por 
falta de crédito

4192/2025
ASOC. INFANCIA SIN 

FRONTERAS
G82133331

Acceso a servicios de salud y 
nutrición infantil dentro del contexto 
de lucha contra las principales 
infecciosas en Matagalpa 2025

Excluido por 
falta de crédito
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3938/2025
ASOCIACION PARA 
LA COOP. SERONDA

G33833617

Formación en competencias y becas 
de productividad para mejorar la 
empleabilidad de jóvenes de zonas 
urbano marginales.

Excluido por 
falta de crédito

4272/2025
SOLIDARIDAD CON 

BENIN
G74299736

Construcción de un pozo de agua en 
Koutannougou, Boukombe, Benín-
África.

Excluido por 
falta de crédito

4342/2025
ASOCIACIÓN 

HISPANO-CUBANA 
PAZ Y AMISTAD

G33106931
Recuperación del servicio electrónico 
en el hospital de Ocujal, Guama, 
Santiago de Cuba.

Excluido por 
falta de crédito
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